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LOTA,

DEcREro N, t/VY
vistos: 
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a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Minister¡o delTrabajo y Previsión social; fija texto refundido, coordinado y sistemati¿ado de las normas sobre el s¡stema ún¡co deprestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores pr¡vado y público, conten¡das
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974._
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/Zert.ificado 
de nac¡m¡ento de hijo (a), Claudia

,/rtitir"aode alumno regular de hijo (a) Claudia

b)
Millaray Amaza Sant¡báñez.-

c)
Millaray Amaza Sant¡báñez.-

Trabajadora Sra. Teresa Viviana Santibáñez pacheco, de fecha 23/03/20

Viv¡ana Santibáñez pacheco, de fecha 23/03/2O2J,.-

SEC l.ulA!','l(;

d) l¡citud de ¡ncorporación de carga de la

e) eclaración jurada de la Trabajadora Sra. Teresa

f) ertif¡cado de Cot¡zaciones em¡tido por
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabaja res.-

c) lnforme emit¡do por el siagf del 26/03lZO2t._
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión soc¡al texto refundido, coordinado y sistemat¡zado der código derrrabajo.-
¡) O.f.l. Ne1 De 2006 del M¡nister¡o del tnter¡orpublicado en D'o. del 26.07.20o6, que fija texto refund¡do, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades

que me confiere el Art.63 de ra Ley Ne 19.695, orgánica const¡tucionar de M unicipa ridades.

r.
Pacheco, como carga familiar a:

* Claudia Millaray Amaza Santibáñefidula Nacional de tdentidad
por quien percib¡rá As¡gnación Familiar a contar del 0j. de Enero 2021a1 3

Decreto:

Reconócese a Teresa Viviana Santibáñez

 fecha de nac¡miento L1-/08/20o2, hijo (a)

0 de J unio 2021.

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Ante

ANÓTESE, COMUNI UES Y EN SU OPORTUNIDAD,

2.

ARCHIVESE.-

MUNlclPAL
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- Trabaja dór.

DIAZ RUCES

rDE (SCIPAL
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PÁntM0irro 0t 1000i

JOS

- Archivo.-

R

\PA

'l

Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,


